
  

 
  REPUBLICA DE COLOMBIA. 

 
 
 
 
                            
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI. 
          SALA LABORAL. 

REF: ORD.  JAIRO ARANGO VELEZ   
C/.: COOMEVA EPS. S.A. 
RAD. 000-2020-00065-01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022).  

  

AUTO No. 1051 

 

Por encontrarlo indispensable y continuar con el trámite del 

asunto de la referencia, se requiere que la Superintendencia Nacional de Salud 

Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, 

allegue la contestación presentada por Coomeva EPS S.A. del expediente J-2017-

1920, demandante Jairo Arango Vélez. 

Según se desprende a folio 40 del expediente, el documento 

NURC 1-2018-004566 que consta de 3 archivos adjuntos en 46 páginas, fue 

recibido por dicha entidad en el correo electrónico 

funcionjurisdiccional@supersalud.gov.co, el día 11 de enero de 2018, y por política 

de cero papel no se imprimió en su totalidad. 

Si bien se resalta en dicho documento que podrá ser 

consultado en su integridad en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, 

también lo es que se revisó la página, sin encontrar dicha información. 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

mailto:funcionjurisdiccional@supersalud.gov.co


Firmado Por:

Carlos Alberto Oliver Gale

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 005 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ba8f5cbc95a31db317844334ab6a703c2e89afdec469106b3ac79485159a851
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

 
Ref. Ordinario RICARDO CHICA AVILES contra COLPENSIONES Y PORVENIR 

S.A. 

 

Radicación No. 76001-31-05-004-2019-00605-01 

Santiago de Cali, 9 de noviembre del 2022 

 
AUTO N° 1049 

 
Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 
 
De conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se dispone correr traslado 
por cinco (5) días AL NO APELANTE para que aleguen de conclusión término que 
corre al día siguiente de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior empieza a correr el traslado por cinco (5) días 
A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

 
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el siguiente link: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

 
Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Sala Laboral 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carlos Alberto Oliver Gale
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

 
Ref. Ordinario AURA MELBA TABARES ARCE contra COLPENSIONES  

 

Radicación No. 76001-31-05-008-2022-00432-01 

Santiago de Cali, 9 de noviembre del 2022 

 
AUTO N° 1047 

 
Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN de la sentencia de primera instancia proferida 
en el proceso de la referencia. 
 
De conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se dispone correr traslado 
por cinco (5) días A LOS APELANTES para que aleguen de conclusión término que 
corre al día siguiente de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior empieza a correr el traslado por cinco (5) días 
A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

 
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el siguiente link: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

 
Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Sala Laboral 

Firmado Por:

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carlos Alberto Oliver Gale

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 005 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

 
Ref. Ordinario APOLINAR RENGIFO MOLANO contra COLPENSIONES  

 

Radicación No. 76001-31-05-010-2018-00462-01 

Santiago de Cali, 9 de noviembre del 2022 

 
AUTO N° 1048 

 
Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA de la sentencia 
de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 
 
De conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se dispone correr traslado 
por cinco (5) días AL CONSULTANTE para que aleguen de conclusión término que 
corre al día siguiente de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior empieza a correr el traslado por cinco (5) días 
A LOS NO CONSULTANTES para que aleguen de conclusión. 

 
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el siguiente link: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

 
Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Sala Laboral 

Firmado Por:

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carlos Alberto Oliver Gale

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 005 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

 
Ref. Ordinario HUGO DE JESÚS CORTEZ contra COLPENSIONES Y OTROS 

Radicación No. 76001-31-05-011-2020-00202-01 

Santiago de Cali, 9 de noviembre del 2022 

 
AUTO N° 1046 

 
Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN de la sentencia de primera instancia proferida 
en el proceso de la referencia. 
 
De conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se dispone correr traslado 
por cinco (5) días A LOS APELANTES para que aleguen de conclusión término que 
corre al día siguiente de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior empieza a correr el traslado por cinco (5) días 
A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

 
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el siguiente link: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

 
Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Sala Laboral 

Firmado Por:

Carlos Alberto Oliver Gale

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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  REPUBLICA DE COLOMBIA                  

                    

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

           SALA LABORAL 

 

Ref.  Ord. MARCO FIDEL SUAREZ  
C/ Colpensiones 
Rad. 012-2019-00260-01 

 
 

 1 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

 

 

AUTO NÚMERO 1050 

 

Santiago de Cali, 9 de noviembre de 2022.          

 

 

Póngase en conocimiento a las partes del proceso, MIGUEL 

ANGEL ZUÑIGA contra COLPENSIONES, el correo electrónico enviado el 1 de 

noviembre del presente año, correspondiente a la solicitud a Colpensiones, 

relacionado con “el suministro de viáticos, para el traslado del demandante y un 

acompañante, dado que no se encuentra en capacidad de trasladarse solo”.  

 

Alléguense a las partes los documentos que obran en el 

expediente por Secretaría.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

Magistrado Sala Laboral 
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